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JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "MARTÍNEZ MEULI, DANIEL ALEJANDRO c/ LARICS S.A.S. s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 455/25-A4 (PRUEBA CONFESIONAL).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Alberto Vicente Castellote Posse:

1) Atento a las constancias informáticas del expediente, en especial lo dispuesto en el último párrafo
del proveído del 02/10/2025 donde se dispone la notificación en el domicilio real de la demandada,
correspondiendo movilidad a Juez de Paz, y teniendo en cuenta que la movilidad acompañada por el
apoderado del actor corresponde a la jurisdicción de San Miguel de Tucumán, se le hace saber al
mismo que a los fines de la devolución del monto abonado por tal concepto, deberá proceder de
conformidad a lo dispuesto por el Instructivo E36: INSTRUCTIVO DE CARGA DE REINTEGRO DE

BONO DE MOVILIDAD, el cual se encuentra disponible en Portal SAE
(https://www4.justucuman.gov.ar/tutoriales-normativas/instructivos).

2) Asimismo, tratándose el presente cuaderno de una prueba confesional, presente la documental
acompañada en el cuaderno pertinente.- RLI 455/25-A4.-
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